INFORME:

Juicio Epistemología

“ Karl Popper v/s Thomas Kuhn”
Informe Presentado por la defensa


Con fecha 5 de abril del 2004, se llevó a cabo el juicio oral, donde se acusó al señor Karl Popper de poseer una visión acumulativa y continuista de la ciencia, por parte de la fiscalía cuyo representado era el señor Thomas Kuhn.


A continuación, como defensa de Karl Popper explicitaremos los principales argumentos utilizados.


En un primer momento planteamos los siguientes puntos:

Popper plantea un acercamiento a la verdad que implica un progreso y un continuo desarrollo por parte de la ciencia, nunca llegamos a la verdad en su totalidad, pero progresamos en la medida que las teorías permitan una mejor adaptación a la realidad. 

La ciencia realiza este acercamiento mediante el uso del método deductivo, ya que este método permite falsear las teorías o enunciados científicos.

Bajo este método, Popper propone al falsacionismo como criterio de demarcación entre ciencia y no ciencia y como la mejor forma de obtener más información sobre la realidad.

El falsacionismo consiste en refutar o falsar teorías generales empíricamente, casos particulares pueden refutar enunciados universales, así lo ideal es que las hipótesis conjeturadas  sean criticadas y comprobadas constantemente. Mientras más refutamos más conocimientos acumulamos y esos mismos conocimientos deben ser refutados nuevamente, para generar más información y así acercarnos cada vez más a la realidad.

El falsacionismo nos entrega cada vez mayor información, va de un menos a un más, esta información acumulada posee una continuidad histórica, no se parte de cero al refutar una teoría, hay una linealidad que nos muestra un progreso en la ciencia, es decir una mejor explicación de la realidad.

 Buscamos que estos argumentos fueran apoyados por medio de pruebas (demostración con manzanas, evolución del átomo) y el interrogatorio a nuestro testigo (Nicolás Suárez, 5º año de Filosofía, PUCV). 

Luego, durante un receso de 20 minutos pudimos reencausar nuestra defensa. Intentamos encontrar fallas o inconsistencias en los argumentos de la acusación y en un segundo momento planteamos lo que consideramos primordial aclarar y recalcar.

Así, en la segunda parte del juicio rescatamos todas aquellas incongruencias presentadas por la fiscalía en forma de preguntas abiertas y argumentación a partir de los postulados de Popper.

Es así como nosotros como defensa tomamos, temas como la historicidad, avance de las ciencias y la noción de la inconmensurabilidad de los paradigmas para formular las siguientes preguntas:

-Popper habla de que existe una continuidad histórica al referirse a las ciencias, si Kuhn no reconoce ese avance o progreso, ¿entonces cual es el objetivo de la ciencia?

Ante esta interrogante la fiscalía reconoció un avance, sin embargo este sólo se daba a nivel paradigmático, es decir, existe avance o progreso pero solamente en función  de la validez y corroboración del paradigma.

-Siguiendo con lo anterior continuamos con la pregunta ¿Qué pasa con los conocimientos previos, se pierde en el paradigma?

Los conocimientos según Kuhn se rescatan  a modo de residuo, en otras palabras sé recoge lo valido de un paradigma y se implanta en el posterior y así sucesivamente, sin un análisis critico de estos.

Por otra parte respondiendo a la inconmensurabilidad y los ejemplos expuestos en la parte de las pruebas nosotros como defensa señalamos:

“Tanto en la vida cotidiana como en la ciencia, el conocimiento es efectivamente transferible, independiente de la diferencia cultural, un ejemplo claro son los  estudios de la medicina realizados por estudiantes de la universidad de Princeton, quienes llegaron a integrar de tal manera el conocimiento natural, que patentaron esta medicina.

Con lo anterior se corrobora la existencia de una verdad que trasciende al sujeto, a la cual se accede mediante la contratación del modelo teórico con la experiencia.

Respondiendo a la inconmensurabilidad que menciona Kuhn nosotros objetamos su visión, ya que  es se está situando en un lugar superior, es decir se abstrae de la realidad, mira desde afuera que dos paradigmas no son comparables entres si, con esto cae en contradicción, ya que indirectamente esta reconociendo una realidad externa al sujeto.

En otras palabras y como argumento fuerte de nuestra defensa mencionamos que Kuhn:

“ Se esta posisionando a en un nivel meta paradigmático, el cual lo hace ver esta inconmensurabilidad arbitraria y clausurada en si misma.

Al tener un paradigma inconmensurable se elimina la autocrítica, se aferran a los dogmas, el paradigma se vuelven invulnerable al cambio, El orden tribal se mantiene a cualquier precio en función del modelo paradigmático”

Si seguimos en esta misma lógica hasta los planteamientos de Popper caen en un paradigma y no existiría discusión.

Ante lo anterior y como cierre de la segunda parte hicimos mención a lo que Popper concibe como ciencia: “La ciencia debe ser abierta, la cual hace de la critica un estilo de convivencia, acoge el procedimiento de ensayo y  error, no se aferra a los dogmas o instituciones, además reconoce lo falible que somos los seres humanos, es por ello que acepta los cambios científicos”.

Por último buscando el apoyo del jurado propusimos la siguiente pregunta para apoyar los conceptos de acumulación y continuidad de la ciencia: ¿Consideran “saludable” pasar de un marco teórico a otro sin mayor examen crítico?, ¿Estiman conveniente pasar de una teoría a otra, sin detenernos antes a reconocer las fortalezas y debilidades tanto de los viejos como de los nuevos conceptos?.

En base a lo anterior, argumentamos que perdiéramos o ganáramos, igual habría un progreso, un avance hacia la verdad, lo cual reforzamos con una frase de nuestro primer cliente, la cual dice: Puedo estar equivocado y tú puedes estar en lo cierto, y haciendo un esfuerzo, podemos juntos acercarnos a la verdad.
Finalmente, el veredicto nos fue favorable y nuestro defendido fue declarado inocente.

En general como grupo, tenemos la sensación de que realizamos un buen trabajo, que justamente el enfocarnos más que nada a la frase acusadora e intentar realizar una argumentación coherente y con fuerza, nos favoreció más allá de si los planteamientos de nuestro autor son ciertos o errados.

Consideramos, que el hecho de que la fiscalía no se enfocara, sobretodo en un primer momento, a la frase acusadora y realizara más que una argumentación, una exposición de los planteamientos de los autores, nos dio confianza y tranquilidad con respecto a nuestro propio trabajo, porque sabíamos que debía existir una coherencia respecto al contexto en que nos encontrábamos.

Debemos destacar también, la presencia de ambos testigos, pues creemos fueron un gran aporte al facilitar una mejor comprensión de los argumentos y planteamientos de los autores, no sólo a nosotros sino que al curso.

En conclusión, consideramos que la actividad fue enriquecedora, que el formato de ésta nos aportó una discusión abierta, donde más allá del veredicto se logró una reflexión personal y una postura crítica. 
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